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REPUBLICA ¿DEL ECUADOR : E
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

. . . - ? 6 :

E! . RESOLUCION N2 23139 .

TERESA MINUCHE DE MERA; o
SUPERINTENDENTE -DE COMPARTAS204códs . 4

CONSIDERANDO:

QUE el 3 de julio de 1984 se ha otorgado ante la Notaria
Segunda del cantón Quito la escritura pública de aumento de .
capital y reforma áe estatutos de "IDEAL ALAMBREC S.dz

QUE los señores doctor Julio César Vela Sufrez e Ing. Juan
Kohn Toeffper, en sus calidades de Presidente y Presidente Eje-
cutivo respectivamente de la Compañía, han solicitado la apro-
bación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han pre-
sentado tres copías certificadas de la misma;

- QUE el Departamento de Inepección y Análisis ha presentado
“ei informe favorable m3se. DIA,TAE. 84. 254 de 12 de junio de
1984; .

QUE el Departamento sirfatco mediante memorando N2 bios
85-271 de 26 de julio de 1984 ha emitido informefavorable pa-
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se
ha dado cumplimiento. a los requisitos legales réspectivos;

E

En ejercicio de las atribuciones que le confiere |le Ley; -

CRES A ELVE:

ARTICULO.PRIMERO. =- APROBAR: a) el aumento de capital de
"IDEAL ALAMBREC S.A." por ($10'400.000,00)

DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES 00/100 con lo que ascien-
de a ($246'5400.000 ,00) DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS-MILLONES CUA-

TROCIENTOS MIL SUCRES 00/100, dividido en 246,400 acciones or-
dinarias y nominativas de (31. 900,00) un mil sucres cada unas.

- Y, b) la reforma de estatutos constantes en la referidaescri-
tura pública. o E : :

A

ARTICULO. SEGUNDO.- DISPONER que laNotaria Segunda del cantón
Quito tome notaal margen de la matriz de

la escritura pública que se aprueba, del contenido della pre-

: sente Resolución y siente razón de esta anotación,

ARTÍCULO TERCERO.-- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito:: a) inscriba la referida es-

crítura' pública junto con la presente Resolución, archive una.
copia de dichaescritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción qué se ordena; y, b) cumpla las demás pres-
eripciones contenidas en. laLey de Registro. o

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón
Quito anote al margen de las Rhatricésde

las siguientes escrituras públicas:
- de constitución de "ALAMBRES: GALVANIZADOS ECUATORIANOS: 5. A.

ALAMBREC", de 15 de septiembre de 1972;
- de cambio de denomínación de ésta por "IDEAL ALAMBREC S. A.,
"de 7 de diciembre de 1982; y,
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- de fusión por absorción de "IDEAL ALAMBREC S. A.” a las compa- /
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“ REPUBLICA .DEL ECUADOR

o mo, o osa!V

t

ñfas "IDEAL INDUSTRIA DE ALAMBRE S.A," e "IDEAL ECUADOR S.A.”,
de 13 de mayo de1983; que ha procedido a aumentar el capital
y 4 reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que
se aprueba por la presente Resolución y siente razón le estas
anotaciones. ] a

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto. de la indicada es-
-eritura se publique, por una vez, en uno

de los diarios de amayor eirculación en Quito. Un sjemplar . .
de la públicación deberá ser entrégado a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNTQUESE .- DADA » £i á la Super-
intendencia de Compañías, en quito, a: FUERA

PDDAMALIRE
. Beon, Tercss Minuche d
SUPERINTENDÉNTE_
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Prades. y l o :

ys a
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje el núme

ra 99 del Registre Industrial, toma 16.- Se de así eumplimiente e

la dispuesta en la miama, de sañfarmidad a lo esteblesido en el De

ereta 733 del 22 de egoste de 19759: publicada en el Re

cial 878 de 29 de. agasta del misma añoo- Quito, a achk d

+ de mil nevecientos achenta y: cuatra.- EL REGISTRADORo.

Dr. Guetaso GarínBandA
: Ñ2 REGISTRADOR eN

  


